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RADICADO NO.: 202600103000099513

MEMORANDO

Bogotá, D.C., 5 marzo 2026.

PARA: EDGAR GOMEZ RAMOS
JEFE OFICINA JURIDICA

DE: NESTOR RAUL CAICEDO MELENDEZ

REFERENCIA: Informe eKOGUI -2do semestre 2025

RESPETADO DOCTOR

Cordial saludo, 

La Oficina de Control Interno, en desarrollo de su rol de evaluación, realiza tareas y actividades 
de verificación y evaluación al cumplimiento de las obligaciones, que diversas normas en el ámbito jurídico 
nacional le imponen a la Defensoría del Pueblo.

 Dando cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo del artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, la Oficina de 
Control Interno, remite el resultado de la verificación efectuada al registro de la información de procesos judiciales de 
la Entidad, en el Sistema eKOGUI, bajo la responsabilidad   de la Oficina Jurídica, correspondiente a la vigencia 2025 
y efectuada sobre el período comprendido entre el 1 de JULIO de 2025 y el 31 de DICIEMBRE de ese mismo año.

Para la evaluación, se implementó el uso de la herramienta diseñada por la ANDJE para la evaluación misma que se 
encuentra referida en la guía de Control Interno publicada por la ANDJE 
en https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/docs/Gu%C3%ADa%20de%20Control%20Interno%20(eKOGUI
)%2003-02-2026.pdf

NESTOR RAUL CAICEDO MELENDEZ
JEFE OFICINA

OFICINA DE CONTROL INTERNO
Aprobado el: 05/marzo/2026 12:27:26 p. m.

Hash: CI-b5a3cbcb592669d383f94fcb65f787b8912bfa74

Anexo: SI-INFORME EKOGUI 2SEM-2025
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Luis Joaquin Ramos Calle lramos [05/marzo/2026 11:50:38 a. m.]

Aprobó Nestor Raul Caicedo Melendez ncaicedo [05/marzo/2026 12:27:26 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/docs/Gu%C3%ADa%20de%20Control%20Interno%20(eKOGUI)%2003-02-2026.pdf
https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/docs/Gu%C3%ADa%20de%20Control%20Interno%20(eKOGUI)%2003-02-2026.pdf
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Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario ”escaneando el siguiente

Código QR.
.



 
  

Nombre del Proceso: EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

Código: ES-P03-F10 

Versión:02 

INFORME DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
Vigencia desde: 01/02/2016 

  

   1. Introducción y alcance  
 

La Oficina de Control Interno, en desarrollo de su rol de evaluación, realiza tareas y actividades 
de verificación y evaluación al cumplimiento de las obligaciones, que diversas normas en el 
ámbito jurídico nacional le imponen a la Defensoría del Pueblo. 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo del artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 
de 2015, la Oficina de Control Interno, remite el resultado de la verificación efectuada al 
registro de la información de procesos judiciales de la Entidad, en el Sistema eKOGUI, bajo la 
responsabilidad   de la Oficina Jurídica, correspondiente a la vigencia 2025 y efectuada sobre el 
período comprendido entre el 01 de JULIO de 2025 y el 31 de DICIEMBRE de ese mismo año. 

 
Para la evaluación, se implementó el uso de la herramienta diseñada por la ANDJE para la 
evaluación misma que se encuentra referida en la guía de Control Interno publicada por la 
ANDJE en  
https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/docs/Gu%C3%ADa%20de%20Control%20Int
erno%20(eKOGUI)%2003-02-2026.pdf 
 

  2. Objetivos  
 

Evaluar el cumplimiento de la obligación que tiene la Oficina Jurídica - Defensoría del Pueblo, 
de mantener informada a la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado, sobre las 
actuaciones que en calidad de demandada o de demandante, actualmente se encuentren curso 
en los diferentes Despachos Judiciales de nuestro país. 

 

  3. Desarrollo  

 

Se efectuó revisión virtual, de la información que se reporta al sistema eKOGUI, por parte de 
la Oficina Jurídica de la Entidad, la cual se contrastó con la información que sobre los 
diferentes procesos judiciales, ya sea en calidad de demandante o demandada cursan en 
diferentes despachos ídem del territorio nacional. 

 
Adoptando los lineamientos y parámetros, emanados de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica de Estado, para que la Oficina de Control Interno genere la certificación sobre el estado 
de cumplimiento1 de las obligaciones que frente a la normatividad tiene la Entidad, se solicitó 
mediante IRIS dirigido al jefe de la Oficina Jurídica de la Entidad, la información correspondiente: 
 
 

 
1 ver numerales 2 y  6 de la Guía de Control Interno, publicada por la ANDJE guia_control_interno_20012025.pdf 

https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/docs/Gu%C3%ADa%20de%20Control%20Interno%20(eKOGUI)%2003-02-2026.pdf
https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/docs/Gu%C3%ADa%20de%20Control%20Interno%20(eKOGUI)%2003-02-2026.pdf
https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/docs/guia_control_interno_20012025.pdf
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Se tuvo respuesta por el Sistema IRIS el 227-02-2026, con radicado 202600105000098943; En la 
comunicación se anexo la plantilla de control interno, diligenciada en la parte correspondiente 
a la Oficina Jurídica. 
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Se debe tener en cuenta que en el Comité de Coordinación de Control Interno del 
18 de diciembre 2025 Y 16 DE ENERO 2026 (acta 004), fue aprobado el Plan General 
de Actividades de la Oficina de Control Interno, el cual ha sido diseñado acorde a 
los diferentes roles que esta desempeña, en ese sentido, se encuentra que la actividad 
de revisión al sistema eKOGUI. 

 
En concordancia con lo anterior, se procedió a verificar acorde al requerimiento de 
cada uno de los ítems señalados en la herramienta en su nueva versión (para usar 
en 2026), acudiendo a la verificación virtual y en el sistema dejando la trazabilidad 
y los soportes correspondientes. 

 
los resultados obtenidos durante el ejercicio de verificación fueron los siguientes: 

 

Hoja de USUARIOS: 
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Hoja de ABOGADOS: 

 

 
 

 
Anexo Abogados  
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Hoja REGISTRO CASOS EN eKOGUI 
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Hoja de ARBITRAMENTOS: 

 

 

 
 

Hoja V A L O R E S  P E N D I E N T E S  D E  P A G O  : 
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Hoja RESUMEN: 

 
 
 

 

 

  4. Conclusiones  
 

La Oficina de Control Interno, en desarrollo del rol de evaluación y seguimiento al 
cumplimiento a las obligaciones que sobre el registro de las actividades, concretamente las 
actuaciones jurídicas al interior de los diferentes procesos, que cursan en diferentes despachos 
judiciales del país realizaron actividades de verificación sobre el mismo, logrando establecer: 

 
 En cuanto al registro de abogados activos se observa que el número es muy superior al que 

realmente corresponde sin que se hayan generado acciones que busquen mejorar la situación, a 
pesar de haberse señalado lo mismo en informes anteriores.  
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  La información que corresponde a estudios, experiencia profesional y  laboral de los 
abogados en la muestra tomada presentó mejoras respecto de la completitud requerida por el 
sistema. 

 En cuanto a los valores consignados en la plantilla en la hoja “Pendientes de pago” en 
realidad no corresponde a que aun no se hayan pagado, la información presentada en la plantilla 
corresponde a cifras erogadas durante el período evaluado, sin embargo, con corte a 31 de 
diciembre 2025 no estaba pendiente pago alguno, también se anoto en esa hoja de la plantilla, 
valores pendientes de pago para el 2026.  

 

  5. Recomendaciones  

 
Teniendo en cuenta, que la normatividad asociada tanto a la información que se debe registrar 
como el    propio sistema eKOGUI, tiene fundamento a su vez en el Decreto Ley 1069/2015, la cual 
busca en esencia mejorar la defensa jurídica de los intereses del Estado, a través, del 
fortalecimiento de la defensa legal y la valoración de los pasivos contingentes, se formulan las 
siguientes recomendaciones: 

 
1. Se recomienda realizar una mesa de trabajo o reunión con la Agencia Nacional Para la 

Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), con el fin les sea aclarada la razón por la cual en 
el sistema aparece una cantidad considerable de procesos sin asignación de abogado, 
dejando en todo caso la evidencia y trazabilidad del ejercicio. (ej. Memorias de 
reunión.). 

2. Se recomienda efectuar una revisión al sistema respecto de la cantidad de abogados 
activos que allí aparecen ya que la oficina jurídica reporto un número de dieciséis (16) 
mientras el sistema muestra treinta y nueve (39). 

 
 

 

De conformidad a lo anterior, debe considerarse que la Entidad, describe la obligación de 
cargue de la información en el sistema eKOGUI, en el inciso 7 del artículo 6 de la resolución 
1315 de octubre de 2017, acto administrativo de obligatorio cumplimiento interno, so pena 
de sanciones disciplinarias a los apoderados sobre los cuales recaen estas obligaciones. 

 
 

                                                              
    _____________________________ 
    NÉSTOR RAÚL CAICEDO MELÉNDEZ 
      Jefe Oficina de Control Interno  
 
 
 
Elaborado por: Luis Joaquín Ramos Calle PE-OCI 


